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Acta de selección del alumnado 

 

Para movilidad en Grupo y realización del PFE  

del alumnado de 2º curso del C.F.G.B. a Baião (Portugal) 

 

En Talavera de la Reina, siendo las 13:00 horas del día 28 de octubre de 

2025, se reúne la Comisión de selección de la MGA Erasmus+ en el ámbito del 

proyecto Erasmus+VET 2024-1-ES01-KA122-VET-000214996 para la 

Movilidad en Grupo del Alumnado (MGA) de una semana y realización del PFE 

de jornadas lectivas a Baião (Portugal) en 2026.  

Finalmente, tras las deliberaciones, se emite la presente acta el martes 

28 de octubre de 2025 a las 13:45 horas. 

La Comisión formada por los profesores: María Isabel Díaz Sánchez, 

Fulgencio Manuel Fernández Gómez, Nerea Ramírez Maeso y Luis Miguel 

Jiménez Sánchez, ha valorado los méritos aportados por los candidatos de 

acuerdo con el baremo detallado en el Anexo I adjunto. 

 

Se ha decidido la siguiente distribución de candidatos seleccionados y 

en reserva en función de la actividad: 

 
• Movilidad de una semana entre el 3 de n o v i e m b r e  y el 8 de 

noviembre: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puntuación  Alumno/a Movilidad 

1º Konate Triguero, Ishumael  

2º Pastor López, Aarón  

3º Geac, Robert Valentín  

4º Popovici, Ionut Vasile  

5º Cristo Segura, Anuska  

6º Cartagena Callejas, Guillermo  

7º Guzmán Zambrano, Greider Josethmel  

8º Sánchez Bellido, Noelia  

9º  Parrales López, Wilmer Abel Grupo 
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•  Realización del módulo del PFE el mes de mayo de 2026: 

 

Puntuación  

1º Konate Triguero, Ishumael 

2º Pastor López, Aarón 

  

  

  

  

 

 
 

 
Las posibles alegaciones a la presente acta deben dirigirse a la 

Secretaría del IES Gabriel Alonso de Herrera, Avda. Pío XII, 2, en horario de 

Secretaría, en el plazo de 48 horas tras la publicación de esta acta. 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 13:45 

horas del 28 de octubre de 2025. 

 

En Talavera de la Reina, a 28 de octubre de 2025 
 

 

 

 

María Isabel Díaz Sánchez                          Fulgencio Manuel Fernández Gómez 
 

                                                                                                    

 

 

 

 

Nerea Ramírez Maeso Luis Miguel Jiménez Sánchez 
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Anexo I 

 

Puntuación 

máxima 

Estudiar el idioma del país para el que se solicita la movilidad. 20 

Participación activa en proyectos de centro Erasmus+. 15 

Ayuda a la inclusión en nuestro centro educativo. 10 

Nuevo en Erasmus+. 10 

Alojamiento altruista de alumnos Erasmus+ en movilidad de 
corta o larga duración. 

10 

Solvencia académica. 25 

Autonomía personal y madurez. 20 

Habilidades sociales y personalidad abierta. 20 

Adaptabilidad, capacidad para afrontar y superar obstáculos, 
autoconfianza. 

20 

Implicación familiar y disponibilidad para acoger. 10 

Carta de motivación. 20 

Prioridad por obstáculos a alumnos con menos oportunidades 20 
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